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Informe Secretarial. Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil 
veintiuno (2021), al Despacho el presente Proceso Ordinario que nos 

correspondió por reparto realizado en la oficina judicial el 28 de abril de 
2021, quedando bajo el radicado No 2021-199. Sírvase proveer. 
 

(Original Firmado) 
SILVIA JULIANA ESTUPIÑAN QUIJANO 

Secretaria 
 
 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 
Bogotá, D. C., Cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021).   

 
Visto el informe secretarial que antecede y tras realizar el estudio sobre la 
forma y los requisitos de la demanda, se encuentra que esta no reúne las 

exigencias contenidas en el artículo 74 y 77 del C.G.P, que preceptúa: 

 

a) Insuficiencia del Poder 

El artículo 74 del C.G.P preceptúa: 
 

«ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de procesos 
solo podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios 
procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales 

los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. 
 
El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por 
memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos 
judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, 
oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones de poder se presumen 
auténticas. 
 
ARTICULO 77 Facultades del apoderado: Salvo estipulación en contrario, el 
poder para litigar se entiende conferido para solicitar medidas cautelares 
extraprocesales, pruebas extraprocesales y demás actos preparatorios del 
proceso, adelantar todo el trámite de este, solicitar medidas cautelares, 
interponer recursos ordinarios, de casación y de anulación y realizar las 
actuaciones posteriores que sean consecuencia de la sentencia y se cumplan 
en el mismo expediente, y cobrar ejecutivamente las condenas impuestas en 
aquella. 
 
El apoderado podrá formular todas las pretensiones que estime conveniente 
para beneficio del poderdante. 
 
El poder para actuar en un proceso habilita al apoderado para recibir la 
notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo, 
prestar juramento estimatorio y confesar espontáneamente. Cualquier 
restricción sobre tales facultades se tendrá por no escrita. El poder también 
habilita al apoderado para reconvenir y representar al poderdante en todo lo 
relacionado con la reconvención y la intervención de otras partes o de terceros. 
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El apoderado no podrá realizar actos reservados por la ley a la parte misma; 
tampoco recibir, allanarse, ni disponer del derecho en litigio, salvo que el 
poderdante lo haya autorizado de manera expresa. 
 
Cuando se confiera poder a una persona jurídica para que designe o reemplace 
apoderados judiciales, aquella indicará las facultades que tendrá el apoderado 
sin exceder las otorgadas por el poderdante a la persona jurídica» 

 
Observa el Despacho que las facultades otorgadas al apoderado de la parte 
demandante no guardan armónica relación con la demanda, por cuanto en 
el libelo genitor se realizaron peticiones que no fueron contempladas en el 

momento de conferir la representación judicial. 
 

En tal sentido, deberá sanear dicho yerro, ajustando el poder conforme las 
pretensiones del líbelo genitor y de las facultades con las que gozaría el 
apoderado, teniendo en cuenta además que en el líbelo demandatorio se 

habla de un proceso ordinario laboral de única instancia y en el poder se 
faculta al apoderado judicial para entablar un proceso ordinario de primera 
instancia.  
 
En consecuencia, se INADMITE la demanda de la referencia y se CONCEDE 

el término de cinco (5) días hábiles a la activa para que subsane las 
irregularidades anotadas, so pena de RECHAZO, de conformidad a lo 
preceptuado en el artículo 28 C.P.L. 

 
Se advierte que, el escrito de subsanación deberá enviarse por medio 
electrónico a los demandados junto con sus anexos, de conformidad con el 

artículo 6° del Decreto 806 de 2020 declarado exequible de manera 

condicionada mediante Sentencia C-420 de 2020.  

Notifíquese y Cúmplase,  
      
       

(Original firmado)  
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

Bogotá D. C. 14 de octubre de 2021. 
 

Por ESTADO N° 109 de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 

 
(Original firmado)  

SILVIA JULIANA ESTUPIÑAN QUIJANO 
Secretaria 


